
   El acceso a la salud es uno de los derechos básicos
de las personas, establecidos en nuestra
Constitución Nacional. En lo referente a la niñez,
este derecho está contemplado también en  la
Convención de los Derechos del Niño.
Su cumplimiento se hace posible, no sólo a partir
de la existencia de   servicios que los satisfagan,
sino a través de la posibilidad de que los mismos
se encuentren al alcance de quienes los necesitan.
Esta condición de accesibilidad posee varias
dimensiones:
  Es necesario que el recurso se encuentre cerca de
la gente. Esto no sólo tiene que ver con una cuestión
geográfica, sino además, con que la tramitación
no sea engorrosa y complicada, para evitar
dilaciones en la atención de los pacientes. Se
requiere, asimismo, que quienes deban realizar estos
trámites, conozcan sus derechos y los
requerimientos en lo referente a la documentación
a presentar.
  En los últimos tiempos, la calidad de vida de la
población ha descendido debido a la importante
crisis económica y social por la que atraviesa el
país. En lo que respecta al campo de la salud, la
situación se agudiza a partir del aumento del
desempleo, la caída de la cobertura social,  y la
recurrencia al servicio público de salud, que ve
incrementada así su demanda. En un contexto
de permanente desinversión, esta situación,
aumenta la ineficacia en la atención.

   En el caso del cáncer infantil, como consecuencia
de las dilaciones y de la disminución en la calidad
de atención, se producen retrasos en el diagnóstico
y  tratamiento de la enfermedad,  que repercuten
negativamente sobre su evolución. Se agudiza
también la crisis familiar ya que, no sólo es
necesario estar atento a las necesidades del paciente,
sino que además,  parte del tiempo que se le debería
dedicar, se pierde en la realización de trámites
burocráticos.
  El objetivo de R.O.P. es, no sólo reflexionar acerca
de estos aspectos, sino  además, tener una actitud
activa frente a esta problemática. Para ello nos
proponemos llevar a cabo una actualización
permanente de los recursos oncológicos pediátricos
disponibles, proporcionando la información
necesaria para el acceso a los mismos. Esperamos
que sea de utilidad para todas aquellas personas
relacionadas con la problemática del cáncer infantil.
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Quiero, a través de estas palabras, darles la
bienvenida a este nuevo emprendimiento.

Creo que la formación de redes de
cooperación y el intercambio, junto con el
trabajo y el esfuerzo compartidos, pueden

ayudarnos a encontrar soluciones que
faciliten el tránsito del camino que juntos

recorremos día a día.
Producto de esta firme convicción, hoy nace el

R.O.P.
Es mi deseo que, con la participación de todos,

este proyecto crezca y se enriquezca.
Bienvenidos!!!

Edith Grynszpancholc
Presidente
Fundación  Natalí Dafne Flexer

Editorial

Estimados amigos:


